
    Provincia de Buenos Aires
                         Municipalidad de Villa Gesell
                        Honorable Concejo Deliberante

       ------------
                                             

Ordenanza 3069
FECHA DE SANCION: 8 de Febrero de 2021.-
NUMERO DE REGISTRO: 2932
EXPEDIENTE H.C.D. Nº: D-13628/21.-

VISTO:
         El Expediente letra D-13.628/21 iniciado por el Departamento Ejecutivo

con motivo de Llamado a Licitación Recolección de Residuos Patogénicos; y

CONSIDERANDO:
                         Que, al haber solamente un oferente en la licitación, la Ley

Orgánica de las Municipalidades en su Artículo 155º, dictamina que la autorización
pase por el Concejo Deliberante.-

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A

ARTÍCULO  1º: Autorícese  a  adjudicar  la  Licitación  Pública  Nº  11/20  para  la
---------------------- recolección de residuos – Servicio de Recolección y Disposición
final de los Residuos Patógenos y/o Patológicos del Hospital Municipal y los Centros
de Atención Primaria de la Salud del Partido de Villa Gesell, por la suma de PESOS
DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($10.275.000,00) a
Sistemas Ambientales S.A, en cumplimiento del Art. 155º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades por ser su oferta única.-------------------------------------------------------

ARTÍCULO  2º: Comuníquese,  dése  al  Registro  Oficial  y  cumplido
archívese.------------------------------


